
 

Distribución: 
1. Salud  2. Finanzas Salud 3. Control Interno 4. Jurídico 5. Administración Municipal 6. 

Secretaría Municipal. 
LMG/PEA/jlm.- 

Quillota, 25 de Febrero de 2021.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 1908 /VISTOS: 

1. Ofic io Ordinar io N°51/2021 de 25 de Febrero de 2021 de Abogado Unidad 
Asesoría Jurídica a Secretario Municipa l, en que solic ita se apruebe Anexo 
Modif icator io del Contrato denominado : “ARRENDAMIENTO CENTRO 
ATENCIÓN ADULTO MAYOR, CALLE SAN MARTÍN 290, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  suscrito entre la Munic ipalidad de Quil lota y doña ANA NANCY 
MASSA PONCE ;  

2. Resolución Alca ldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Anexo Modif icatorio de l Contrato denominado : “ARRENDAMIENTO CENTRO 

ATENCIÓN ADULTO MAYOR, CALLE SAN MARTÍN 290, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  suscrito entre la Munic ipalidad de Quil lota y doña ANA NANCY 
MASSA PONCE ,  de 13 de Enero de 2021; 

4. Decreto Alcald ic io N°7360 de 02 de octubre de 2020 que rectif icó VISTOS 1 y 
el Numerando Primero de la parte resolut iva del Decreto Alcald ic io N°6864 de 
11 de septiembre de 2020; 

5. Decreto Alcaldic io N°6864 de 11 de  septiembre de 2020 que regular izó la 
renovación de Contrato de Arriendo y reajuste cor respondiente al inmueble 
ubicado en Calle San Martín N°290, Quil lota, de propiedad de Ana Massa 
Ponce, RUT 6.667.143-7, donde actualmente funciona el Centro de Salud 
Integral  P laza Mayor;  

6. Decreto Alcaldic io N°221 de 13 de Enero de 2020 que rectif ica el Numerando  
Primero de la parte resolut iva del Decreto Alcaldic io N°7360 de 02 de octubre 
de 2020; 

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Distribución: 
1. Salud  2. Finanzas Salud 3. Control Interno 4. Jurídico 5. Administración Municipal 6. 

Secretaría Municipal. 
LMG/PEA/jlm.- 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Anexo Modif icator io  
Contractual:  
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SEGUNDO:  ADOPTE el D irector de Departamento de Salud 
Munic ipal las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
               
 
 
 
 
  
 
                                                   
 
 
 


